
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto, 4 de septiembre de 2024 
doy cuenta al Señor Juez con el presente proceso y solicitud de nulidad elevada 
por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., a través de 
apoderado judicial. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicación:     Verbal  
Radicación:     520013103004 - 2023-00291-00 (C.1) 
Demandante:   Trinidad Yomara Arellano Villarreal y Otros 
Demandado:    Fundación Hospital San Pedro y Otro 
 
 
La EPS SANITAS S.A.S, quien hace parte de los demandados, a 

través de apoderado judicial, presenta solicitud de nulidad por indebida 
notificación.  El escrito no fue puesto a disposición de la parte demandante 
con las previsiones del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, en razón de lo cual, 
se hace necesario correr traslado de la misma. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PASTO, 
 
 
DISPONE: 

   
 1°.- CORRER traslado a la parte demandante, por el término de 

TRES (3) DIAS, del escrito de nulidad presentado por la EPS SANITAS, a través 
de su apoderado judicial (fl.027). 

 
Por Secretaría, remítase en link del expediente al señor 

apoderado de la parte demandante, dejando constancia en el expediente, 
cumplido lo cual, empezará a correr el término respectivo. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

2°.- RECONOCER personería al abogado EDGARDO JOSÉ 
ESCAMILLA SOTO, identificado con la c. de c. No. 15.726.180 y T.P. No. 
157.807 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, parte demandada, con 
las facultades conferidas en el memorial poder anexo al expediente (fl.029). 

 
 

3°.- NOTIFICAR el contenido de esta decisión a través de estados 
electrónicos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024, 

A las 8:00 a.m. 
 
 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


